
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


312 

riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a ,·einte y uno de 
junio de mil novecientos veinte y uno. 
Año 112'! de In Independrnciu y 63·.• de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,- (L. S.) - P. ITmAGO 
C11AdN. - Refrendado. - El M:inistrn 
de Hacienda, -(L. S.) - HoMÁN CÁ11-
llENAS. 

13 .902 
Ley Orgánica de la Instrucción, de' 25 

de }unio de 1921. · 
EL CONGRESO 

DF, LOS f.STADOS UNmos DE VENEZVEL,\, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY ORGANICA DE LA INSTRUC
TRUCCION 

CAPITULO I 
. Régimen clr la lnslrucció11. 

SECCIÓN Plll MERA 

De la Ense1ianza. 
Artículo 1~ Toda persona compe

ten te en el pleno ejercicio ele sus dere
chos civiles, puede fundar estableci
mi en tos docentes pura enseñar cual
quier ramo ele los conocimien tos, sin 
necesidad de previa licencia, ni suje
cic',n a reglamentos, programas, méto
dos o textos oficiales. 

Artículo 2~ Se reconocen en la ins
trncción las siguientes ramas: 

1 ! La materna; 
2• La primaria, que se divide en 

elemental y superior; 
:J• La secundaria, que sirve de com

plemento a ·Ja primaria y de prepara
ción a estudios superiores y especiales; 

..a, La normalista, dividida en pri
maria y superior, que comprende los 
estudios requeridos para el magisterio 
y el profesorado; 

5! La superior, que abraza cinco 
ramas principales: ciencias médicas, 
ciencias políticas, ciencias eclesiásti
cas, ciencias físicas, matemáticas y na
turales, filosofía y letras; 

6~ La especial, que incluye 'la agri
cultura, industrias, oficios y demás ra
mos análogos; 

7~ La especialmente destinada u 
f uvorecer el desarrollo, físico del indi
viduo, durante su vida escolar. 

Artículo 3~ La instrucción primaria 
elemental es obligatoria para todos los 

nil'1os de siete a catorce años de edad, 
~· lu educación física lo es hasta los 
vrintiuno. 

Articulo -1~ Lu Unión Federal, los 
Estados y los Municipios, de confor
midad con las leyes, suministran ins
trucción primaria elemental y cultura 
fisica de canícter obligatorio, '/ de ar
les y oficios; fundan, man tienen o 
subvienen planteles destinados a otros 
ramos de la enseiianza, lo mismo que 
hihliotecas, museos, laboratorios, aca
demias y demás instituciones científi
c.ns o literarias; establecen becas, pre
mios y recompensas; y, en general, 
rmplcan los medios que juzguen apro
piados para estimular el progreso de 
la instrucción en el país. 

Artículo 5~ La Ley fija la ,cantidad 
que de los fondo§ públicos debe asig
narst' a los fines expresados en el ar
ticulo anterior, y especifica a la vez su 
invt'rsiÓn. 

Los ijastos que por estos respectos 
se ocasionen a la Administración Fe
clernl se pa~arán del fondo común del 
Tesoro de la Nación. 

Articulo 6~ La Instrucción .sumi
nistrada por la Unión Federal, los Es
tados y los Municipios, se denomina 
pública y es gratuita. 

Arti'Culo 7~ En la instrucción púhli
ea, los institutos de enseñanza primn
l'iu, secundaria y normalista se rigrn 
por leyes nacionales; y los de enseñan
za superior y especial por leyes, esta
tutos o reglamentos dictados por la 
Entidad Política que los funde. 

Artículo 8~ El comienzo y término 
del año escolar, así como los días há
biles para la ense1ianza pública, serán 
fijados por la reglamentación que al 
efecto dicte el Ejecutivo Federal. 

Articulo 9~ En todos los planteles, 
tanto púb'licos como privados, es obli
gatoria la educación física. 

Articulo 10. Los cargos de Maestro 
o P.rof esor en los institutos públicos 
de enseñanza, se proveen por concur
sos de oposición, salvo l~s excepciones 
que establezca la Ley. 

Articulo 11. Los Maestros y Profe
sores nombrados en propiedad no 
pueden ser destituidos sino por inasis
tencia reiterada, indisciplina, malu 
conducta o incapacidad, debidamente 
comprobadas. 

Articulo 12. La remuneración de los 
Meestros y Profesores se fija teniendo 
en cuenta el trabajo que suministren y 
el número de años de su servicio. 
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Articulo 13. Los Maestros y Profe
sores adquieren el derecho de jubilu
ci1'>11 después de veinte a110s de servi
l'ios ('OIJ!Ínuos. 

Artículo 13 bis. Los edificios, útiles 
,. c•11srrcs destinados cxclusivumcnlc·al 
st·n·il.'io ele Ju inslruccic'111, c¡uecl,111 
1•xc11los de lodo im¡rnesto o contl'ibu
l'ión. 

Sl·:CCIÓN SE(;t ' NIM 

/Je tus 1'ílulos // Ccrli/icaúus. 
Arliculo 14. Tienen curúcler ofkial 

los Tilulos de lluchillcr y Doc;tor, c¡ue 
son mcramen te honoríficos; ~- los de 
ahogado, agrimensor, arquiteéto, den
tista, farmacéutico, ingeniero ugriíno
mo, ingeniero civil, ingeniero de 111i-
11us, muestro de instrucción primaria, 
mt•dic:o-cirujano, partera, procuruclor, 
profesor de instrucciun secundaria, 
normalista o superior, y veterinario, 
que son profesionales. 

Articulo 15. Las leves determinan 
los derechos y deberes inherentes u los 
Títulos enumerados en el artículo an
ll'rior. 

A rliculo 16. Los Títulos a tJue Sl' 

relic1·c el artículo 1-1, se otorgan previa 
la comprobaci1in de la suficienda de 
los aspirantes en las mulerius que exi
ja la Le~·. 

Artículo 17. La comprohuci<',n de la 
suficiencia de los aspirantes a Títulos 
Oficiales corre u cargo de un Cuerpo 
Técnico, denominado Consejo Nacio
nal de Instrucción. 

Este Cuerpo constituye una Comi
siún Nacional por cada ramo de los 
rstudios superiores, y una por la ins
trucción primaria, la secundaria v la 
normalista, respectivamente. · 

l 'nico. El Consejo Nacional ele Ins
lt·ul'cicín y lns Comisiones Nacionales 
funcionan en la capital de la Rcpú
hlica. 

Artículo, 18. Las Comisiones Nn
cionales pueden constituir Delegacio
nes f uern de la capital de la Repúbli
ca, de conformidad con las reglas que 
al efecto se establecen en esta Ley. 

Articulo 19. Las ,Comisiones Nacio
nales y sus Delegaciones nomhr1111 los 
.Jurados Examinadores encargados dr 
ciimprobar lu suficiencia de los u-,pí
runtes u Títulos Oficiales. 

Articulo 20. Es requisito indispen
sable para obtener cualquiera de l,is 
Títulos a que se refiere el artículo 14 
de la presente· Ley, que el aspirante 
posea un Certificado oficial que acre
dite su suficiencia. 

Tomo XLIV-iO-P. 

Articulo 21. J\clemús ele los Certifi
nulos Oficiales ele Suficiencia a que se 
l'elic1·c el arliculo anterior, se c1·ean los 
::;i~uienks: 

I'-' El ele instrucciún primal'iu clc
mcnlal, nrct•surio purn comprobur el 
runtplimicnto de la ohliguciún cstahlc-
eidu en el urliculo ;¡,_. de estu Lt•y, y 
para optar al Ccrlilicado Oficial de 
Snfü:ienriu t' ll los estudios pri111urios 
su pl'riores. 

2" El de t•ducaci<'>n física, nct:esario 
para comprobur que se ha cumplido 
la obligación expresada en el articu
lo fl ·.• 

3~ El ele la instrucdún primaria su-
1~1·ior, indispensable para optar 111 
C:ct'lif1cado Olkial dt• Suficicnciu en 
los estudios secundarios y normalis
tas; v 

t·: • El ele la inslruccicin secundaria, 
C'xigiclo pum oplur al Certificado Ofi
cial de Sulkit•nciu en dcterminaclos rn
mos ele los estudios superiores. 

Artkulo 22. Los Certificados Oli
cialt-s de Suficil'ncia, en cualquier 1·a-
1110 de los t·studios se ohlktH•n Jlle
diunle exúmcnes que comprcnclen 
sil'mprc pruehas ornlc-s ,. t•st:rilas, sul
\ ' O las (')(l'Cf)t'Íonl'S qu e .l'XPl'('SHlllCllle 
sr se1ialu11. 

El C'undidnlo <'slú obligado, :11h-m:'1s, 
a comprobnr qur hn c•.iecutndo los trn
hujos prúelil'os inclispC'nsahles, v u 
pt·csentar pruelrns pt·úclicus en los· rrs
pccli\'os cxúmencs. 

s1-:c:c1ó~ nmc:1rn., 
De la impecció11 oficial. 

Articulo 2:l. ()ucclan sometidos u la 
inspeedún de los funcionarios <1ue 
<bignc el Ejecutivo Frclcral :· 

1 ·.· Los cstublecímien tos doccn tes 
mantenidos o suhvenidos por la Vniún 
Federal; 

2·· Los de ensc1iunzu primaria, se
eunclal'ia Y normalista manleniclos o 
:mhvrnidos por los Estados y Munki
pios; v 

a~ Los públicos y los privados, en 
lo relativo u la ecluC'aci1ín física, C'I or
den píthlico, las buenas costumbres y 
la higiene t'scolar. 

f.APITl'LO 11 
/)l'f Co11s,•jo .\'al'icmal <111 lmlr11t·ciú11 !/ 

de las Comi11io11e.~ Ncwiu11ales y 
sus Deler,ctcio11es. 
SEf.C:IÓ!li 1'111'.\iERA 

Del C:011se.io 1\'ario11al de Jns/r11rrió11. 
Articulo 2-1. El Consejo Nacion!,ll 

de Instrucción se compone del Minis-
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tro de lnsll uccilin Pública que lo prr
side, v de ocho vocales nombrados usí: 
uno J>or cadn rnmo de los estudios su
periores, ,según quedan enumerados en 
<'I número !i" del articulo 21 de la pre
st'nte Ley, y uno por In instruccic'ln ma
terna y primaria, la secundaria y lu 
normalista, respectivamente. 

Articulo 25. Los Vocales del Conse
jo Nacional el<' Instrucción deb<.'n sa
tisfacer los siguientes condiciones de 
idoneidad: 

1 ~ En los ramos de la instrucción 
superior, haber recibido el respectivo 
titulo de Doctor por lo menos cinco 
u,'ios antes: 

2• En la instrucción secundaria, 
poiieer el titulo de Bachiller; 
. 3• En la instrucción normalista '/ 

rn la primar:, y materna, tener el t,
tulo de proCc-sor o de marstro, respec
tivamente, y rn su ckf ecto, haber de
mostrado noloria competencia en las 
correiipondientes materias. 

Artículo 26. Las vacantes en el car
go de Vocal del Consejo, se llenan así: 
lns ttmporales, por l'I \'iceprrsiclente 
de ·1a respectivo f.omisión Nacional; 
~· lus nhsolutns. por uno ele los miem
ltros dr lu Comisic',n. <'11 virtud elr nom
l>rumicnto del Ejecutivo Federal. 

Artículo 27. El Consejo tiene un Sc
creturio, quien debe poseer titulo en 
alguno de los rumos de los estudios. 

Artículo 28. Lus fullas accidentales 
del Secretario se suplen por uno ele 
los \'ocales dC'I Consrjo, designado 
por el Prrsidente; las vncnntrs tl'lll· 
poralcs, que no exceelan de sris mesrs, 
por un Secretario interino, extraño al 
Consejo ~· nombrado por éste: ,. las 
vacantes nhsolulas. por nombra1l1ic•n
to del Ejecutivo Feclrral, de una terna 
que el C:onsrjo le prrsentu al efecto. 

Articulo 2!). El Secretario despucly.'I 
los asuntos de curíicter ~eneral, firma 
la co1-rcs1lond<•ncia, lleva el libro de 
actas. cuida del archivo, y tiene los 
clrmús deheres y alrihuciones que le
galmente se le sefialen. 

Artículo 30. Cada Vocal del Conse
jo actúa como Secretario en los asun
tos ele su rrspcctivo ramo. 

Al'tículo :H. El C:onsejo tiene un 
Oílciitl Mayor dr la Secretaría, un cs
l'rihiente y un portero, y los demás 
rmplrados subalternos que exijan las 
ncresidades del servicio. · 

Unico. Estos empicados son <Ir li
bre nombramiento del Presidente del 
Consejo. 

Artículo 32. El Consejo celebra se
siones ordinnrius una vez por senrnna, 
y extrao1·dinarias cuando fu ere con
vocado. 

Artículo 3:t Para suplir las fullas 
accidentales del Presidente ex-oflicio, 
el Consejo elige de su seno un Vice
presidente. 

Artículo 34. En ausencia del Minis
tro de Instrucción Pública y del Vice
presidente del Cuerpo, preside el Vo
cal de más ,\lud que asista a la sesión. 

Articulo 35. Son funciones del Con
sejo :Nac¡}onal de Instrucción: 

1 ~ Hesolvcr las consultas que le ha-
1-(a el Ejecutivo Federal en asuntos re
lacionados con la Instrucción; 

2, Pract.icar los estudios 'y redactar 
los reglamentos, programas y hornrios 
que le sean pedidos por el Ministerio 
de lnstruccion Pública; 

;J• Actuar como Consejo de Redac
ción del periéidico que sirva rle órgano 
oficial al Despacho de Instrucción Pú
blica; 

4~ Mantener relaciones y estahlecer 
el canje de publicaciones con las Cor
poraciones científicas y literarias, na
cionales o ·extranjeras; 

!i~ Llevar un registro de las perso
nas al servicio ele Ju enseiíaina (•n lu 
Hepública, y otro de las que puedan 
ser designadas para constituir los Ju
rados Examinadores; 

6~ Reglamentar los concursos de 
oposición para la pl'Ovisión de los car
gos ele Maestro o de Profesor en los .es
tablecimientos de enseñanza pública; 

7• Organiiur una bibliott'ca pecla
g,·1gicu en la capital de la Re¡n'thlica; 

8~ Cuidar de que las Comisiones 
;\Hcionales cumplan estrictamente sus 
deberes, y oír las apelaciones que se 
le dirijan contra las decisionl's el<' 
aquéllas; 

!)~ Sancionar lu sinopsis clr los co
nocimientos que se exijan en los exú
menes de cada materia; 

10. Experlir los Certificados dr Su
ficiencia en todos lós ramos de la ins
trucció'n; 

11. Denunciar ante las autorida<l<·s 
competentes los cielitos y f'Rltas que 
aparezcan cometidos en la formuci,in 
de los expedientes o en los ados de 
examen, a ·fin de que sean castigados 
de conformidad l'On el Código Penal. 

12. Enviar anualmente ni Ministe
rio de Instrucción Pública, en la pri
mera quincena de l'nero, uno exposi
ciún detallad11 de los trabajos realiza
dos hasta el 31 de diciembre anterior 
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y de las observaciones que juzgare 
oportunas; 

13. Dictar su Reglamento Interior; 
1-1. Velal' por la buena marcha de 

la instrucción pública y proponer las 
1·cf ormas que considere necesai-ias pa
ra su progreso; 

15. Cumplir los demás deberes que 
le :1eñalen las leyes. 

Artículo 36. Los reglamentos de los 
concursos y el Reglamento Interior del 
Consejo a que se refieren los números 
6" y 13 del artículo precedente, nece
sitan, para entrar en vigor, la aproba
ción del Ejecutivo Federal. 

SJ::CClÓN SEGUNDA 

De las C0Ínisio11es Naciv11ales. 
Articulo 37. Cada una de las Comi

siones Nacionales se compone del co
rrespondie!lte Vocal del Consejo Na
cional de Instrucción que la preside, y 
de cuatro Vocales más, extraños a este 
Cuerpo. 

Articulo 38. Para ser Vocal de las 
Comisiones Nacionales se requiere, co
mo condicicin de idoneidad, poseer un 
Titulo o Certificado Oficial en el res
pectivo ramo de la instrucción. 

Unico. En la instrucción normalis
ta y en la primaria, a falta de Títulos 
o Certificados, basta haber demostra
do notoria competencia en las corres
pondientes materias. 

Articulo 39. Las vacantes tempora
les que ocurran en el cargo de Vocal 
de las Comisiones se llenan con uno 
interino, nombrado por el Consejo. 

Artículo 40. Las Comisiones se re
únen una vez al mes y extra.ordinaria
mente cuando sean convocadas por el 
respectivo Presidente. 

Articulo 41. Cada Comisión elige ele 
su seno un Vicepresidente y un Secre
tario. Las faltas accidentales del pl'i
mero se suplen por .el Vocal de mi'1s 
edad, y las del segundo, por el mús 
joven. 

Artículo 42. La correspondencia se
rá firmada por el Presidente de la Co
misión. 

Artícijlo 43. Spn funciones de las 
Comisiones Nacionales: 

1~ Llevar un registro de las pcrso
nm1 idóneas p11.ra el c11.rgo de Jurado 
Ex11.minador en el respectivo r11.mo de 
la Instrucción, y pasarle copia a'l Con
sejo. 

2~ Cuidar de que en los exámenes 
se observen todos los requisitos y for
malidades legales, y procura.r que los 

.Jurados Examinadores cumplan es
trictamente sus deberes; 

3~ Oír 111.s quejas formuladas contra 
los Jurados Examinadores y decidil· lo 
que sea de justic;iu, o pasar al Consejo 
el conocimiento del asunto, cuando lu 
gravedad de éste lo requiel'II.; 

,J·.' Dictar las medidas complemen
tarias que fuerc-n indispensabks par·u 
In vc-riflcuciún de las pruebas de exa
men; 

5~ Redactar, revisar anualmente, y 
someter a 111. sanci<ín del ConseJo las 
sinopsis de los conocimientos exigidos 
a los examinandos; 

6! Anunciar, con la debida antici
pación, la fecha en que han de verifi
carse los ex~imenes; y elaborar el pro
grama detallado de los mismos, y ¡pu
blicarlo por la prensa u otro medio 
habitual, tan pronto como se hayan 
cerrado las respectivas inscripciones; 

7~ Examinar los documentos que 
les sean presenta.dos por los aspiran
tes a examen para los fines de la ins
cripci<'>n, v hacer ésta en un libro des
linaclo al' efecto, cuando aquellos re
sulten conformes u las p.rescripciones 
de la Lev; 

8~ E11viar a los .Jurados Examina
dores In nómina de los candidatos ad
misibles a examen, tres días antes de 
comenzar las pruebas; 

O·· Comunicar al Consejo, a lu bre
vedad posible, el res ultado de los exá
menes, con las observaciones perti
nentes; 

10. Dur u los interesados, después 
de cada examen, constancia escrita del 
resultado de éste; 

11. Poner en conocimiento del Con
sejo, sin péfdid11. de tiempo, los dcli los 
y faltas que ap11.rezcan cometidos en 
la formación de los eXlpedientes en 
los 11.rtos de examen; 

12. Someter ll la aprobacicin del 
Consejo el nombramiento de lcis Dele
gaciones: 

13. Conservar y organizar cuidado
!lamente los documentos de su archivo; 

14. Suministrar al Consejo los in
formes que éste les pida en asuntos 
relacionados con sus funciones; 

15. Envia1· un informe anu11.l lll 
Consejo, en lu primera quincena de 
enero, en el cu11.I dnrán cuenta de 1:1us 
labores d1ir11nte el año precedente, 
con las observaciones que consideren 
necesarias; 

16. Dictar su Re~lamento Interior: 
17. Cumplir los deberes que les se

ñalen las leyes. 
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Artículo ~-l. ~cn•sitnn In aproba
ción del Consejo parn cntru~ en vigor: 
lm, medidas l'Omplcmcntunus reque
ridos pura lu vcrifkucion de. los cxú-
11wncs, los prngramns de cxnmcm·s ~· 
rl Heglamcnto lntrrior de las f.on11-
sio11es, a que respectivamente se re
fh-rrn los números -1", 6" y 16 <lel ar
ticulo precedente. 

Sl~CCIÓ:- Tl:11<:Ell \ 

J),, la.~ /)('/('f¡C1cio11Ps cfr las <:0111isfo111•s 
.Vacio1wlt-1>. 

,\rtkulu -l;í. Los tnÍl.'mhros dt• las 
lh-lc14adoncs dl'l>cn poscrr las mis-
11111s condicio1ws de idonl'idad neccsa
rins pnrn ser \' nrnl de Ju respectivas 
Comisiones i\ucionuks. 

Ar ticulo 16. Las Delt-gncioncs ce
san en el ejercido dr sus funciom's r1 
:u de diciemhn• del niio en que hayan 
sido nomhrndus. 

Artkulo -17. Las Delegaciones de la 
Co111isi1'1n :'.\ucional <k I nstrucci1'1 n Pri
muria constnn ele tres \'ocn lrs Prind
p:, lrs ~· tres Su ple11 tl's; v lns dt• las 
olrus f.om isiones de cinco Principales 
v cinco Suplelll('s. 
· Ar ticulo 18. Las Drlrgnciont'S son 
pl'<'sididns por el \'ocal de mús rdnil, 
,. c· 11 ellas udúu como Secretario uno 
d<· los \'ocnlrs drsignado ni efecto. 

Articulo -1!1. La con·cspon<l<·1H"in dl' 
las l)('ll-gnciones l'S firnindn por el \'o
ral 'llll' C'jcrxa la Prcsidrnda. 

Artkulo :iO. Las lh•lt•gal'iones st· 
l'Onstitm·en de l'onformidnd con lns 
,iguientcs n•glas: 

t • Lus <I<' In Comisiún :'.\ncionul de 
Instruct'iún Primuriu, donde hnn\ mús 
d1• quince nirios en condiciont•s <le ren
dir los exúmenes t'01Tt·spo11<lientes, y 
por lo menos seis personns id1inens 
qut• ac:<'¡>ten el rnrgo ele \'ocul; 

2• I .as de las Comisiones ~ucionu
ks de Instrucción Secundaria " Nor
malista, en los lugares donde funcio
nrn institutos de las rrspectivas rn
mns. públicos o privados, provistos de 
los elementos de lahorntorio indispen
sables para lo \'eriffrncicin de lns prur
hus pri'leticns, sirrnpr<' qur rl númrro 
de nspiranles a rxnmen 110 sea infe
rior a quincr, y sr rncurnlrrn l'll la 
locnliclod por lo menos diex personas 
id,inens que nceptrn C'I cargo <le \'ocal. 

:i• l .us d<' lus Comisionrs ~ucionn
lrs <I r In lns1t·11c·d1'111 Suprrior. únicn
ment<' <'n los lugnrrs donde exista un 
Instituto Fcdrrnl en rl l'Ual se enseiir 
el respecli\'O rumo de aquélla. 

Art iculo 51. Tocios los exlÍimenC's de 
cuul((uiera ramn de la Instrucción pue
den rendirse en la cnpital ele lu füpú-
1,lica v en los lugares donde funcione 
la Dt•Íe~aciún de la respecti vn Comi
,ic\n ;'l;ucional. 

Articulo 52. Las Delegaciones li,•
nc>n las mismas funciones que se hon 
sl'rialado a las Comisiones Nucionaks 
C'n los números 2", 3", 6", 7", 8·:, !) ·• 10, 
11 ,. 17 del urticulo 13 de lu prcscnlc 
Lt•,·. 

l' nil'o. En lo rrlntivo a los númt•rns 
:\· , !l" y 11, Jus Dcleguciones se dirige11 
a las respectivas Comisiones Nacio
nnks puru qul' éstus, a su vez, hagnn 
al Consdo Nocionu l la debida parti
cipaci6n. 

SttCIÓN CU1\IITA 

J)isposicio11es comu11es al Co11scjo. y 
a las Comisiones f1 .w11 DC'legacio11es. 

Articulo 53. Los Vocales del Conse
jo ~acionnl cle Instrncciún,. su _S_ccrr
tario y los Vocales de las Com1s1onrs 
~11cioi1ules v de sus Deleguciones dc
h<'n ser veucxolanos, mayores de vl'i11-
tidnco Ulios y ele reconocida honora
bilidacl. 

Ar ticu lo 51. Los miembros ch-1 Con
s1•jo Nndonul dr J11slrncciún y los de 
las Comisiones ~ucionn lrs, dehen re
sidir en la capital <le> la Repúhlil'II. 

Articulo :,!l. Los \'ol'nks <i<-1 Co11sr
i11 ~ndonal de lnslrucciún ~· los dC' las 
Comisiones ~ndonnles, duran trl's 
u1ios rn el cjrrcicio de sus funl'ioncs. 

,\rliculo !lfl. Los periodos trienall's 
del Consejo y d<· lns Comisiones co
mi<'n:rnn n contorse desdr la fecha cid 
nomhrn miento ele sus respectivos Vo
cales. 

Articulo 57. Tanto el Consejo como 
lns f.omisiones y sus Oele~aciones de-
1,rn instalarse en C'I término de cinc·o 
dius, a partir ele la fecha en que todos 
sus miembros hayim tenido conoci
mirnto ele sus respectivas designacio
nes. 

Articirlo :>8. Las vac11ntes tempo
rnlrs ele los cargos <Ir Vocal del f.on
srjo o de las f.omisiones no pueden 
rxcNlrr d<' s<'is mrses, pusaclos los 
<·11.1lrs sr drclara In vacante ahsolutn, 
v S<' provrrn por lo que folle dc>I pr
riodn trienul. 

l'nko. Orl mismo modo se procede 
t·m111<lo la \'t1c11ntr nhsolu tn oeurrr por 
nrn1•rt<'. r<'nuncin hceptncln o clrstitu
d1'1n dr un \ 'ocnl. 

A1·ticulo :>!l. Los Vocales del f.ons1·
jo ~ncionnl de Jnstrucci<in, su Serre-
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tario y los Vocales de las Comisiones 
~ncionules y de sus Delegaciones, no 
p11l'dt'n ser dcslil1.1idos sino por i11asis
ll•11cia rcilcruda, negligencia 11oturia, 
o ntuh.¡uieru olru fulla gruvt• t•n el 
t·11mplimicnlo de sus deberes, incapa
('idad físirn o legal co_rnprohnda, o 
111nlu conduela. 

U11ieo. CoiTrsponde siempre al C:011-

st•.io Nucionnl de Instrucción clcclurnr 
si hav o nú lugar u la cleslilucicí11 dl' 
ulgu,io de dichos funcionarios ))01' !ns 
cuusus enunciadas en esle artículo. 

Artículo 60. El Consejo Nacional 
de Instrucción, las Comisiones Nncio
n:iles v lus Delegaciones de éstas, go
zan cie vacaciones durante todo el 
curso del mes de agosto de cada ui10. 

CAPITULO III 
Disposiciones finales. 

Artículo lll. Las funciones del Eje
cnli\'O .Federal en lodo lo concerniente 
n lu instrucción se ejercen por ,írguno 
clrl Ministerio de Instruccion Púhlicn, 
l'0ll las excepciones sigui en tes: 

1 ~ La ense,innzu primariu y la tic 
al'lcs y oficios en las penitenciarías, 
t'asas de correcciún y estahlecimien los 
dt' hl'neliccnciu nocionales, es dr la 
rnmpeténl'iu del Ministerio dr Hcla
l'iotH•s In lrriorrs; y 

:¿ , La enseirnnza mililur y naval, ,. 
la primaria {'fl los cuarteles, corre ii 
l'argo del Ministerio de nucrra y ~la
l'inn. 

i\rlitulo li2. Se reconoce In ,·ttlidcx 
de los Títulos conferidos y lu de los 
.(•sludios hechos conforme ·a le\'es u11-
lcriorcs. • 

Articulo fi3. El otorgamiento ele los 
Cerliílcudos v Títulos Oficiales, la or
ganización de la enseñaniu pública, In 
inspección oficial de la inslruccic'm y 
la instrucción obligatoria y la educa
ción física se rigen por las Leyes res
pectivas. 

Artículo Ci4. Se deroga In Ley Or
g:'tnica de la Instrucción de 30 ele ju
nio ele 1915 y todas las disposiciones 
que se opongan a la presente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio de mil novrcienlos 
\'eintiuno.- Ario 112° de la lndepen
tlencia y 63 de In Federacic',n. 

El Presidenle,-(L. S.) - R ,wAEL Rr-:
Qt:ENA. - El Vicepresidente, Aclolf o 
lfoeno M.- Los Secretarios, J nús U r
danela Maya. -- Mario Briceriu lra
gorry. 

J>nlucio Federal, en C.arncas, o los 
veinlkinto díns <le) mes de junio 
dt 111il 11ovt•cit>11los veintiuno.- Año 
1 l~" de lu I11dt·pl'tHlc11cia y o:~·· de la 
Federatit'>n. 
Ejceútcsc y rnidrse de su ej'ccucii'>n. 
(L. S.) - - \'. ~ti\H()l 11·:Z BllSTILLOS. 

HPl'r<'ndada.- El Ministro de lnslruc
eiú11 Públira,-- (L. S.) - R. c;o:--1z.,,1.riz. 
Ht!>:C<l:\'ES. 

13.903 

L,•y de 25 ele junio de 1021, aprof>alo
ria de la adjudicación de una /J"l'le-
11cncia mitu•ra de oro de vela, det10-
111irwda "/,a \'rrclad ", a fa11or <IPI 
ci11claclw1<1 l.uis Trías Alf aro. 

EL CO:'\GRESO 
DE LOS ESTADOS l':-100S DE \IENEZt:ELA, 

/)ecrela: 
l 1nieo.- De eonfol'lnidad con el ar

tículo 58, ulrihuci<ín 10, aparte (a) de 
la Constilucic'm ~ucionnl, se aprueban 
lus uctunciones relativas a la ndjudi
t'ndún de una pertenencia minern de 
orn de \'elu drnominnda "La \'crdad'', 
u fn\'Or del ciudadano Luis Tl'ius Alfn-
1'0, situada l'll j111'isdicciún del Munici
pio Tumrr'l' lll<>, Distrito Roscio del Es
lado Bolí\'al', t·o11stnnlr ele dosd<·nlas 
lll't'l:'11·ras dt• frl'ha lrecc d(• 111a,·11 de 
lllil nm·el'i<•nlos \'l'intiuno v cu,·o lc-
1101· es rl siguiente: · · 

"Dot'lor \', ~1úrqucz íluslillos, Prrsi
drnle Hrovisionul de Ju Rcpúhlirn :- -
Por t·uunto el eiududuno Luis Trías 
,\lf uro, ha llenado lus formalidades re
queridas por Ju Ley para obtener la 
adjudicación ele una pertenencia mi
nera tic oro de veta a la que ha dado 
el nombre ele "Lu \'crdad ", situu
da en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de doscientas hectáreas deter
minadas en un rectángulo de mil dos
cientos cincuenta metros de hase por 
mil seiscientos metros de altura, y cu
yos linderos según el plano correspon
diente levantado por el Agrimensor 
Público Manuel Acoslia Tenorio, son los 
siguientes: por el ~orle, línea Norte de 
"La Formiduhle ". ,. concesí1'>11 mine
ra de 0l'o ck ahrvi<ln·,denominadu "Dos 
de Oct11 hrc ", de los señores Puluzzi 
llrrnrnnos; por t•I Este y Sur, terrenos 
de " Lo Formidahle "; y por el Oeste, 
linea Oeste dr "La Formidable" y 
co11cesión minera de oro de aluvión 
denominada "'.\1arruecos" de los se
ñores Palazzi Hermanos, confiere a 
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